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II.- SINOPSIS 

Establecer que el gobierno federal, estatal y municipal, contara con personal capacitado en las lenguas indígenas, 
y se digitalizara la información relevante en dichas lenguas, y señalaran qué dependencias adoptarán estas medidas, 
así como difundir textos, medios audiovisuales e informáticos de leyes, reglamentos y programas dirigidos a las 
comunidades indígenas, creándose el Sistema Nacional de Intérpretes y Defensores en Lenguas Indígenas, adscrito 
al Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, a fin de contar con intérpretes y defensores certificados, en instancias 
del Poder Judicial, penal, agrario, electoral, civil y laboral. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Derechos 
Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, en materia de acceso a la justicia, servicios 
públicos y preservación digital de las lenguas indígenas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Comunidades Indígenas. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Luis Morales Flores. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

18 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 10 de marzo de 2026.  

7.- Turno a Comisión. Pueblos Indígenas y Afromexicanos. 

No. Expediente: 0964-2PO2-26 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII, del artículo 73, en relación con la fracción IV, Apartado A del 
artículo 2º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, en el caso del artículo 14, de la ley que nos ocupa. 
 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; ordenamientos a 
modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE 

LOS PUEBLOS INDÍGENAS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 7. Las lenguas indígenas serán válidas, al 
igual que el español, para cualquier asunto o trámite de 
carácter público, así como para acceder plenamente a la 
gestión, servicios e información pública. Al Estado 
corresponde garantizar el ejercicio de los derechos 
previstos en este artículo, conforme a lo siguiente: 
 
a).- En el Distrito Federal y las demás entidades 
federativas con municipios o comunidades que hablen 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS, EN MATERIA DE ACCESO A LA 
JUSTICIA, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
PRESERVACIÓN DIGITAL DE LAS LENGUAS 
INDÍGENAS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman el segundo, tercer y 
cuarto párrafo del artículo 7; se reforma segundo 
párrafo al artículo 10; se adiciona una fracción XVI al 
artículo 13; se adicionan las fracciones h) e i) al 
artículo 14; y se reforma el artículo 15 de la Ley 
General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos 
Indígenas, para quedar como sigue: 
 
Artículo 7. ... 
 
 
 
 
 
 
Las dependencias gubernamentales de los tres 
órdenes de gobierno estarán obligadas a contar 



 

 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

lenguas indígenas, los Gobiernos correspondientes, en 
consulta con las comunidades indígenas originarias y 
migrantes, determinarán cuáles de sus dependencias 
administrativas adoptarán e instrumentarán las medidas 
para que las instancias requeridas puedan atender y 
resolver los asuntos que se les planteen en lenguas 
indígenas.  
 
b).- En los municipios con comunidades que hablen 
lenguas indígenas, se adoptarán e instrumentarán las 
medidas a que se refiere el párrafo anterior, en todas sus 
instancias.  
 
 
 
La Federación y las entidades federativas tendrán 
disponibles y difundirán a través de textos, medios 
audiovisuales e informáticos: leyes, reglamentos, así 
como los contenidos de los programas, obras, servicios 
dirigidos a las comunidades indígenas, en la lengua de 
sus correspondientes beneficiarios. 
 
 
ARTÍCULO 10. El Estado garantizará el derecho de los 
pueblos y comunidades indígenas el acceso a la 
jurisdicción del Estado en la lengua indígena nacional de 
que sean hablantes. Para garantizar ese derecho, en 
todos los juicios y procedimientos en que sean parte, 
individual o colectivamente, se deberán tomar en cuenta 

con personal capacitado en las lenguas indígenas 
predominantes en sus regiones y a digitalizar toda 
información relevante en dichas lenguas. 
 
 
 
 
 
Los Gobiernos de las entidades federativas y 
municipales, en consulta con las comunidades 
indígenas originarias y migrantes, determinarán 
qué dependencias adoptarán medidas para 
garantizar la atención en lenguas indígenas y su 
implementación en todas sus instancias. 
 
La Federación y las entidades federativas deberán 
difundir en textos, medios audiovisuales e informáticos 
las leyes, reglamentos y programas dirigidos a las 
comunidades indígenas en la lengua de sus 
beneficiarios. 
 
 
 
Artículo 10. ... 
 
 
 
 
 



 

 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

sus costumbres y especificidades culturales respetando 
los preceptos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
Las autoridades federales responsables de la procuración 
y administración de justicia, incluyendo las agrarias y 
laborales, proveerán lo necesario a efecto de que en los 
juicios que realicen, los indígenas sean asistidos 
gratuitamente, en todo tiempo, por intérpretes y 
defensores que tengan conocimiento de su lengua 
indígena y cultura. 
 
En los términos del artículo 5o., en las entidades 
federativas y en los municipios con comunidades que 
hablen lenguas indígenas, se adoptarán e instrumentarán 
las medidas a que se refiere el párrafo anterior, en las 
instancias que se requieran. 
 
ARTÍCULO 13. Corresponde al Estado en sus distintos 
órdenes de gobierno la creación de instituciones y la 
realización de actividades en sus respectivos ámbitos de 

 
 
 
 
Se crea el Sistema Nacional de Intérpretes y 
Defensores en Lenguas Indígenas, adscrito al 
Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, con la 
finalidad de contar con intérpretes y defensores 
certificados en lenguas indígenas en todas las 
instancias del Poder Judicial, incluyendo los 
ámbitos penal, agrario, electoral, civil y laboral. 
 
... 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
 
 
 
 
Artículo 13. ... 
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competencia, para lograr los objetivos generales de la 
presente Ley, y en particular las siguientes: 
 
I. a la XV. ... 
 

No tiene correlativo. 
 

 
 
 
 
 
ARTÍCULO 14. Se crea el Instituto Nacional de Lenguas 
Indígenas, como organismo descentralizado de la 
Administración Pública Federal, de servicio público y 
social, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
sectorizado en la Secretaría de Cultura, cuyo objeto es 
promover el fortalecimiento, preservación y desarrollo de 
las lenguas indígenas que se hablan en el territorio 
nacional, el conocimiento y disfrute de la riqueza cultural 
de la Nación, y asesorar a los tres órdenes de gobierno 
para articular las políticas públicas necesarias en la 
materia. Para el cumplimiento de este objeto, el Instituto 
tendrá las siguientes características y atribuciones: 
 
a) al g) ... 
 
 
 

 
 
 
 
I. a XV. ... 
 
XVI. Implementar incentivos para servidores 
públicos que acrediten conocimientos en lenguas 
indígenas, con el objetivo de fortalecer la atención 
a hablantes de estas lenguas en trámites y 
servicios gubernamentales. 
 
Artículo 14. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
a) a g) ... 
 
h) Diseñar y operar plataformas digitales para la 
enseñanza, promoción y documentación de 
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j) al l) ... 
 
ARTÍCULO 15. La administración del Instituto Nacional 
de Lenguas Indígenas estará a cargo de un Consejo 
Nacional, como órgano colectivo de gobierno, y un 
Director General responsable del funcionamiento del 
propio Instituto. El domicilio legal del Instituto será la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

lenguas indígenas en colaboración con 
universidades, centros de investigación y 
comunidades indígenas. 
 
i) Elaborar una estrategia de digitalización de 
contenidos en lenguas indígenas en el sector 
público, priorizando información de salud, 
justicia, derechos humanos y programas sociales. 
 
 
 
Artículo 15. La administración del Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas estará a cargo de 
un Consejo Nacional, como órgano colectivo de 
gobierno, y de una persona titular de la Dirección 
General, quien será responsable del 
funcionamiento del Instituto. El Consejo Nacional 
deberá presentar un informe anual al Congreso de 
la Unión sobre los avances en la implementación 
de políticas públicas en favor de las lenguas 
indígenas. Dicho informe deberá incluir el número 
de intérpretes certificados en lenguas indígenas 
en el país, los avances en la digitalización de 
materiales oficiales en estos idiomas y el impacto 
de los incentivos implementados para fortalecer el 
acceso de las personas hablantes de lenguas 
indígenas a trámites y servicios gubernamentales. 
El domicilio legal del Instituto será la Ciudad de 
México. 
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 TRANSITORIOS. 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Segundo. En un plazo no mayor a seis meses, el 
Instituto Nacional de Lenguas Indígenas deberá emitir 
los lineamientos para la operación del Sistema Nacional 
de Intérpretes y Defensores en Lenguas Indígenas. 
 
Tercero. En un plazo no mayor a un año, el Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas deberá presentar la 
estrategia de digitalización de contenidos en lenguas 
indígenas para su implementación en todas las 
dependencias gubernamentales. 

Luis Santos Galindo. 
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